
REQUISITOS PARA PROCESO DE TITULACION 

Copia del Plano 

Detalle y evaluación de Ingeniería Municipal 

Copia de la cedula del propietario. 

Declaración de los colindantes. 

Copia de cedula de los colindantes. 

Original de los Edictos publicados en el Periódico. 

Paz y salvo. 

Pago del terreno- Tesorería. 

 



REQUISITOS PARA CERTIFICACION DE LUZ Y 
AGUA 

 

Copia de cedula. 

Pago de Impuesto. 

Una copia del Certificado de 
Propiedad. 



REQUISITOS PARA LA LIBERACION DE 
VEHICULOS 

 

Copia de cedula 

Copia del Registro Único Vehicular. 

Copia de la Póliza Vehicular Vigente 



REQUISITOS PARA APLICAR AL PLAN DE MIVIOT 

Fotocopia de cedula de los adultos. 

Copia de certificado de nacimiento de los menores de edad. 

Carta de Ingreso, emitido por la Casa de Justicia y Paz de su 
Corregimiento. 

Certificación Municipal de Terreno. 

Copia de los Derechos Posesorios. 

Nota de solicitud dirigida al Honorable Alcalde Marcos Beitia 
Staff 

Croquis del lugar donde se encuentra el terrero o lote 



REQUISITOS PARA COMPRA DE PLACA, 
RETIRO Y TRASLADO DE PLACA  

Original y 1 copia del revisado (año vigente). 

Original y 1 copia del Registro Único Vehicular. 

Recibo de compra de placa del año anterior. 

Una copia del cedula del dueño del vehículo. 

Original y 1 copia de la póliza vigente. 

 Formulario de traslado de placa (solicitar en el municipio correspondiente) 

 Si el traslado es en el Municipio de San Miguelito se debe solicitar una copia de recibo de 
Luz que reside dentro del Distrito de Barú y una certificación de residencia en el Juzgado 
de Paz. 

 Si el tramite no lo puede hacer el titular o dueño se traerá una nota de autorización para 
compra, retiro y traslado, debidamente notariado. 

Copia de cedula de la persona que realice el tramite. 

 

 

 



REQUISITO PARA CAMBIO DE COLOR EN 
VEHICULOS 

Nota membretada del taller (Generalidades del 
vehículo y que indique el nuevo color). 

Fotocopia de cedula del representante legal del 
taller. 

Una foto a color del vehículo. 

Revisado original y una copia. 

Registro Único Vehicular (Original y una copia) 

Pagar B/. 10.00 



REQUISITOS PARA LA COMPRA DE PLACAS 

Revisado Vigente (Original y una copia) 

Póliza Vigente (Original y una Copia) 

 

Nota: Señor Contribuyente si usted no puede asistir 
a comprar la placa, deberá enviar una nota de 
autorización de compra y de retiro de la placa, 
firmada y notariada, con su copia de cedula y de la 
persona a la que usted autoriza. 



REQUISITOS PARA TRASPASO DE VEHICULOS 

Original y una copia del revisado vigente. 

Original y una copia del Registro Único Vehicular. 

Original y una copia de la Póliza Vigente. 

Dos copias de cedula del vendedor y comprador. 

Dos tarjetas de traspaso debidamente llenas. 
Valor B/. 5.00 c/u 

Estar presente el vendedor y comprador. 

Costo del Tramite B/. 10.00. 



REQUISITOS PARA TRASPASO DE VEHICULOS SI 
FALTAN LOS DOS EN EL TRASPASO 

Original y una copia del revisado vigente. 

Dos tarjetas de traspaso debidamente llenas, firmadas y 
notariadas.  

Original y una copia del Registro Único Vehicular notariado. 

Original y una copia de Póliza Vigente. 

Autorización de ambas personas notariadas. 

Una copia de cedula del vendedor y comprador. 

Una copia de cedula del tramitador. 

Costo del tramite B/. 10.00 



REQUISITO PARA TRASPASO DE VEHICULO A 
COMPAÑÍA. 

Dos tarjetas de traspaso debidamente llenas, firmadas y 
notariada. Valor B/. 4.00 c/u 

Original y una copia del Registro Único Vehicular notariado y 
firmado. 

Original y una copia de la Póliza Vigente. 

Original y una copia de al Certificación de Registro Único 
Vehicular. 

Original y copia del Aviso de Operación. 

Una copia de la cedula del Representante Legal. 

Costo del tramite B/.10.00 



INSCRIPCION DE VEHICULOS NUEVOS DE 
COMPAÑIAS 

Pre revisado actualizado. 

Póliza de Seguro. 

Certificación de aduanas si no trae el original de la 
liquidación. 

Proforma (factura). 

Copia de cedula del propietario. 

Autorización con copia de cedula. 

Costo del Tramite B/. 10.00 



INSCRIPCION DE VEHICULOS DEL EXTRANJERO 

Certificación de la D.I.J. 

Certificación de Aduana. 

Pre revisado. 

Póliza de Seguro. 

Proforma (factura) 

Copia de Liquidación. 

Copia de cedula o pasaporte. 

Tramitador: Autorización y copia de cedula notariado. 



INSCRIPCION DE REMOLQUES NACIONALES 

Croquis o fotos del remolque con su respectiva 
medidas. 

Copia de pre revisado. 

Copia de cedula del propietario. 

Copia de seguro. 

Nota del Taller donde se confecciono el 
Remolque. 

Inscripción B/. 10.00 


